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DIARIO OFICIAL. 
Año XXIV. Bogotá, sábado 2o de Febrero de 1888. Número 7,305. 

C O N T E N I D O . 

PODCB LEGISLATIVO. 

Confe jo Nacional Lejri«lativo — L e r 28 da 
188e. adicional á la 86 de 1S86. M>bre fnel-

doa y as ignaciones do loa empleados nació-
nal o» 

A c t a d» la acaldo del 11 de Febrero de 18=8. 
Informe» de Comlaionea 

JIINISTRRIO DE GOBIERNO. 

Telegrama 
Sentencia ••••••• 
ViaUa del Procurador general de la Nación. . . 

MINISTERIO DK RELACIONES EXTERIORES. 

Beclamaclonca de e x t r a n j e r o 

MINISTERIO PE O T'ERRA. 

Keaolucionei número» l!V3y 1M 

MINISTERIO DEL TESORO. 

Decreto número 1C3 de 1HS8, por el cnal ae 
hace un nombramiento en ¡moralidad 

Decreto número 164 de 1888. por el cnal ae 
hace nn nombramiento en propiedad 

E e n U nominal—Reconocimiento 4 favor de 
la fundación de Pedro y Antonio Domfu-
c-ae« ate -

Renta vitalicia. 
OFICINA GENERAL DE CUENTAS. 
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Un Oficial escribiente, oon cinrnenta pe- " 1.° Que por el oidiual 2 ° artíoulo 103 
sos ($ 5l>). de la Constitución, cada Cámara tiene fa-

• Dos Carteros, con cuarenta pesos oada cuitad para crear y proveer los empleados 
nno ($ 40). necesarios para el despaoho de sus trabajos ; 

Dos Porteros, con cinenenta pesos cada " 2 . ° Que en la Ley de gastos está apro 
' uno ( ) 50). piada la cantidad neoesaria para «tender á 
| Esta leíonna comprende el servici" pres- ios gustos que demanden las sesiones del 

16-r> tado por los empleados citados, desde el Consejo; y 
.principio de las presentes sesiones extraor- " 3 ° Que la Comisión de la mesa fué auto-
dinarias. rizada suficientemente por el Consejo para 

Art. 5 ° Créase el empleo de Escribiente j fijar los sueldos de los empleados de la SF-
del Fiscal del Juzgado Superior de Distrito j cretaria, 
judicial del Departamento del Cauca, con | «« weanrr v* • 
el sueldo anual de seiscientos pesos ($01*0). 

El nuevo emplvado será nombrado por 
el Fiscal superior respeotivo, y comenzara 
á funcionar desde el J ° de Abril del pre-
sente año. 

Alt . 6.° Los gastos ano esta ley ocasione 
se considerarán incluidos en lo respectiva 
Ley de Presupuestos. 

•Dada en Bogotá, á veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y ooho. 

E ¡ P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN 1 1 . — E l 
V i c e p r e s i d e n t e . J O S É M . " R U B I O F . — L O S 
Secretarios, Slannrl Ih ignrd—Role<io de 
Nnrván, 
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El Presidente agradece las felicita-
ciones que ha recibido y sigue reci-
biendo con motivo de su regreso á la 
capital, sintiendo mucho que la falta 
de t iempo no le permita contestarlas 
individualmente. 

" Dígase á S. S. el Miuistro de Gobierno 
que el Consejo Nacional insiste en que se 
pague la orden girada por aneldos de los 
empleados de la Seoretaria del Consejo en 
Euero último." 

TV 

Poder Legislativo. 

Gi hiervo Ejecutivo—Rogóla, á SI de Febrero 
de 1888. 

Publiques® y ejecútese. 
(L. S.) RAFAEL NUNEZ. 

El Ministro del Tesoro, 
CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

A C T A de la ses ión del sábado II de Febrerode 1888. 

PRESIDENCIA DEL H. DELEGATARIO CALDERÓN 
RETES. 

En la capital de la Repúblicá, á U una y 
qnince raiuutos del día arriba enunciado, 
S. E. el Presidente abrió Jo sesión, á la qne 
sólo dejaron de ooncurrir, con legal excusa, 
los HI I . Delegatarios García, Goenaga, He-
rrera y Pérez. El orden de los trabajos tuvo 
lugar en la foruia siguiente : 

ON8EJ0 NACIONAL LR0ISLATIV0. 

LEY 28 DE 188H 
( 2 1 DB FEBRERO), 

adicional á l a 86 de 1886, sobre aneldos y a i i g " 
r naciones de los empleados nacionales . 

El Cotuejo Nacional Legiilaiito 
DECRETA: 

Art. 1.° Créase en el Ministerio de Go-
bierno el siguiente empleo: 

Un Subsecretario más con el sueldo anual 
de tres mil pesos ( $ 3,000). 

Ait . 2.° El Ministro del ramo quedará 
encargado de dividir las tareas de la ¡jecoión 
1.' de la manera como lo estime convenien-
te, entro cada uno de los Subsecretarios. 

Art 3.° Autorízase al Gobierno para que 
donde lo estime oonveniente, disponga que 
las ouéntas de las ofioin&s de recaudación v 
dé pago de ¡os Departamentos se examinen 
en última <1 única instancia, por ana oficina 
que habrá en la capital del respectivo De-
partamento. Esta oficina será servida por 
nno á tres Contadores, oon los subalternos 
qne fneren necesarios á juicio del Gobierno; 
será organizada como lo disponga la Asam-
blea respectiva, v los gastos de sn personal 
y material serán de cargo de la Naoióo. 

Art. 4.° El personal de la Seoretaria del 
Consejo en las presentes sesiones extraordi-
narias será el siguiente, con 1 a s i g n a c i o n e s 
mensuales qne á continuación se expresan : 

Dos Secretarios, con doscientos cincuenta 
pesos c a ' a nno ( $ 250). 

Un Oficial mayor, con ciento sesenta pe-
sos ($ 160). 
* Un Oficial primero, con ciento ouarenta 
pesos ( $ HQ). 

Un Oficial segnndo, con oien pesos (J , 100) 
Tres Oficiales esoribientcs, con ochenta 

pesos cada jno ( f 80). 
Seis Oficííritís escribientes, con setenta pe-

sos cada uno ( $ 70). 
Un Oficial escribiente, oon sesenta pesos el oficio número 27'» del Ministerio dS Go-

( $ G''). ! bienio, y teniendo en cuuut»: 

Se leyó y fué aprobada sin variación el 
actn de la sesióu anterior ; y 

Se impuso á la Cnr|>oracj¿n en el orden 
del día y en la relación de los negocios sus-
tanciados por S. E. «1 Presidonte. 

n 
Se aptobaron en tercer debate, y el Con-

sejo expresó su voluntad qne fueran leyes 
de la República, estos prñyeotos: 

El de Ley " qne reforma el Código de 
Comercio: " y 

El do la " que reforma el Código Judi-
oial y varias otras leyea : " pero al discutir, 
se el último de ellos, el H. Delegatario Sal-
sedo Ramón presentó para la disensión la 
siguiente tnooión qne fué negada : 

" Vuelva este proyecto á segundo' debate 
para reoonsideror el artículo 27." 

Se firmaron por los Ofioiales Superiores 
de la CorporaoióiKjen dobles ejemplares, y 
con los mensajes réspeótivos fneron enviados 
á la sanción ejeontiva. 

ra • -

Previa alteraoión del orden del día, pro-
puesta por el II . Delegatario Núñez Uricoe-
ohea, continuó el debate de la siguiente pro-
posición redactada por S. S. el Ministro de 
Gobierno en la sesión de ayer y que fué ne-
gada en esta fecha: 

" Suspéndase lo que se disente, en aten-
ción ó que*el Gobierno presentará mañana 
nu proyeoto de Ley sobre la materia." 

Traída nuevamente á la disensión la pro-
posición hecha por el H. Delegatario Núñez 
Uricoeohea en 1« sesión preoedente, el mis 
mo II. Delegatario la modifioó en estos tér-
minos, y así fné aprobada sin contradicción 
a lgnna: 

" El Consejo Nacional Legislativo, visto 

Aoto continuo el H. Sr. Calderón Reyes 
formuló y explicó la siguiente moción que 
fué aprobada : 

" Dígase al Ministerio de Gobierno, en 
adioión á la nota de la Seoretaria del Con 
sejo, número 122, de fecha 6 del presente, 
lino loa nombramientos do miembros do loa 
Cousejos electorales hechos por esta Corpo-
ración en la sesión del dia 4 del mea en 
curso, han dado por oada principal uu su-
plente, y que éstos corresponden á los prin-
cipales en el orden en .qne figuran en la 
nota expresada; de tal manera que á los 
urincipales colocados en 1.a. 2.°, 3.° y 4 
lugares, corresponden respectivamente como 
en l en t e s los que aparecen en l 2.°, 3.° y 
4.° lugar." 
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Conocido el informo de la Comisión (II . 
Sr. Losada) que estudió el proyecto de ley 
" q u e concede una autorización al Poder 
Ejecutivo," se abrió el segundo debate de 
m e proyecto. En discusión el artículo 1.°, 
escrito como va á leerse, fué aprobado : 

" A r t . 1.° Autorizase al Gobierno para 
introducir en el personal y tripulación de 
las Cañoneras " Boy acá " y " La Popa " las 
modificaciones que estime convenientes para 
el nu-jor servicio público, pndieiidu aumen-
tar ó disminuir diohos personal y tripula, 
ción y asignarlo á éste ol sueldo que CK¿» 
necesario, según lit importancia de las linn 
paciones asignadas á cada uno le los em 
pl-ados y tripulantes de ollas." 

Conocida y dada al debate la modifica-
ción para el artículo segundo, preseutuda 
por la Comisión, su autor la esplicó ; dioe : 

" Art. Autorízase ign límente para ordenar 
el pngo de los gastos que resulten del contrato 
celebrado por el Cónsul actual Comtndi«ut« 
de la Ciñouer* La Popa ha-ta el di.i en que 
pueda ri-ii"vtrso eJ personal de empleados 
y ti ipnlanión, que ahora la sirven, p >r ein 
píenlo* colombianos; proonrando que e- t i 
se haga dentro del menor término |iosible." 

Kn seguida el II. Delegatario Núñez Uri-
oueohea solicitó se simpan Jie-o lu discusión 
de este asunto para continuarla CUJÍ asUten 
c i adeS . S el Ministro de Hacienda. Aten-
dida la solicitud de qne se ha hecho inun-
ción, S E. el Preudento dispuso se hioiera 
por la Secretaría la correspondiente oita-
ción á S. S. el Ministro. 

V I 

El H. Sr. Núñez Uricoechea hizo la pro-
posición siguiente que obtuvo el pase del 
Consejo: 

" Dése primer debate al proyecto de ley 
" que aprueba un contrato celebrado con el 
Presidente de la Compañía del Ferrocarril 
de la Sabana' ' 

Leído el inf irme escrito'por el misino H 
Delegatario arriba citado, se abrió el primer 
debate de este proyecto y se aprobó en aoto 
secreto por siete balotas blancas contra 
cnatro negras qne contaron los HH, Delega-
tarios Núñez Uricoeohea y Mendoza Pérez 
Con el término de tres días será despachado 
p-.ra segundo por los HH. Delegatarios Ru 
bi.i FruJe y CulJorón Royes. 

V I I 

A las tres p. m. Ur.ninarou loa trabajos 
de este dia. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN Ti.— 
V i c e p r e s i d e n t e — J O S É MARÍA RUBIO F — L o » 
Secretarios, Manuel Briyad—Rabrtod* iVor-
táez. 

I N F O R M E S D E C O M I S I O N E S . 

H I I . Delegatario». 

Os presento redactado d* acnerdo oon la-
deas emitidas en la disensión qne tnvo lu-

gar ol día de «ver. el proyeoto de ley " q u e 
diciona y reformo la» relativas á enspró* 

titos, suministros v expropiaciones y U 38 
de 1882 que manda devolver ciertos pro-
piedades," para que lo consideréis en se-
gundo debate, si asi lo tenéis á bien. 

Justo y necesario cree vuestra Comisión 
qne es legislar sobre esta ma'erin, p< rqixt 
es deber del Gobierno pagar lo que debo y 
facilitar á sus acreedores el modo de Iiaoer, 
valer sus derechos que son los principios 
cardinales do eete proyecto. Así, todo* lu» 
que han entablado sus reclamaciones hast» 

l 15 del corriente mus, .pueden con tintín? 
haciendo valer BUS derechos ante la Co-
misión respectiva aunque aquéllas fnyan 
ido presentadas aute el Poder Ejecutivo y 

no se podrá alegar más Urde que Ifc ley 
prescindió d* las qne en tal caso so encon-
traban, como suoederiu ni un se reformaran . 
las disposiciones legales qu» hoy regimien-
tan la tramitación que debo seguirse para, 
hacer tiles reclamaciones. 

El grande aoto do justicia y de repara-
ción que entraña el artíotilo 3.° del proyev 
to, se había dintado aunque muy deficjenl* 
por el Congreso de 1882 y por medio de U 
Ley 38 ; y. precisamente para hacer efecti ' • 
vas las disposiciones en ella oon tenidas, en 
qne se haca indispensable decir por medio 
del aoto legislativo de q«e me ocupo, que el 
Gobierno debe proceder á devolver' do .nn» 
maue» real y positiva, lúa propi'dude» raí. 
o«s, que por sus Ageutei fueron expropiada*, 
vulnerando el más sagrado de los dorechon, 
en las guerras civiles da 18G0 á 1863 y do 
18ífi á 1877. 

Conveniente es también disponer que 
-estas reclamaciones se-paguen en los n»¡e-' 
inoj términos que las . prooedentos de I» 
guerra de 1884 á 1885: pues no hay p o r q n é 
considerar de inferior c nu]¡ción á los qoo 
con el título de aoreedores más antiguos 
aparezcan haciendo valer sn derechos con-
tra el fisco. 

Sin ent raren mayores consideración^ por 
ser este un asunto demasindo debatido por 
vosotros, concluyo presentan !•> ..| «ignionto 
pro.ecto de resolnción : 

" Dése segundo debate al proyecto de 
Ley • qi i i adiciona las relativas a ' e m p r é s -
titos, suministros y expropiaciones,' y la 
38 do 1882 'sobre devolución do ciertas 
propiedades." 

Bogotá, Febrero 21 de 1883. 

HH. Dalegatarios. 
> J O S É SANTOS. 

H H . Delegatorios . ' 

La importancia de las obras públicas á 
que so refiere el proyeoto de Ley, propuesto 
por el Ministerio de Fomento, y que habéis 
confiado á mi ostudio, está fuera de toda 
duda. 

La vía denominada " d e Cambao" es, 
indudablemente, una de las más cortas 
y practicables, que ponen en comunicación 
nuestra arteria flavi >1 oon la o ipital d-» la 
Repúblioi. El estado de servicio er que 
hoy su halla, y lo» notori s servici' s que 
presta ya al ojinercio del interior, n obs-
tante los pocos esfuerzos que se han heóho 

Esra su conservación y mejora, denm-stran, 
asta la evidencia, la seguridad de qna, con 

oportunos auxilios, podría oouvertirse, no 
m n r tarde, en nna espléndida carretera, 
que facilitaría considerablemente el tráfioo 
y f-;uicuL.u 14 nucsiios uuuibn» oon ei tiito-


